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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 1/2009, de 4 de marzo, por el que se encomienda
el despacho de la Consejería de Sanidad al consejero de
Medio Ambiente.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo
11.i) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se encomienda
al excelentísimo señor consejero de Medio Ambiente, don
Francisco Luis Martín Gallego, el despacho de la
Consejería de Sanidad durante la ausencia de su titular,
los días 16 al 22 de marzo de 2009, ambos inclusive.

Santander, 4 de marzo de 2009.–El presidente del
Gobierno, Miguel Ángel Revilla Roiz.
09/3409

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Habiendo solicitado don José Manuel Pablos Martínez
y doña Rosa Angelina Nolina Valladares, que la celebra-
ción de matrimonio civil entre ambos se lleve a cabo en el
Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha bajo la auto-
ridad de doña Paula Fernández Viaña, que actuaría por
delegación de la Alcaldía en el acto. De conformidad con
lo previsto en el artículo 21.1 letra s) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y
43.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, en relación con lo
dispuesto en la Ley 35/1994, de 23 de diciembre según
interpretación efectuada por la Dirección General de
Registros y Notariado (Instrucción de 26 de enero de
1995), por medio de la presente he resuelto:

Primero.- Delegar en la concejal doña Paula Fernández
Viaña la atribución que corresponde a esta alcaldía para
autorización de la celebración del matrimonio civil entre
don José Manuel Pablos Martínez y doña Rosa Angelina
Nolina Valladares a celebrar en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha el día 16 de
marzo de 2009, a las 13:00 horas.

Segundo.- Ordenar, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 44.2
del R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la remisión,
para su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la presente
resolución, dando cuenta al Pleno de la Corporación en la
primera sesión que se celebre.

Bárcena de Pie de Concha, 25 de febrero de 2009.–El
alcalde, José Félix de las Cuevas González.
09/3091

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionario de carrera

Por Resolución de la Comisión de Gobierno del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales de 27 de  julio
de 2000, se ha resuelto nombrar funcionario de carrera a
don Isidro Antonio Cortavitarte Merino, con DNI

13914556-Q, en la plaza clasificada en la escala de
Administración General, subescala Auxiliar, grupo D o
subgrupo equivalente, adscribiéndolo al puesto de trabajo
denominado Auxiliar Administrativo, vacante y correspon-
diente al Área  de Servicios Económicos. Lo que se hace
público en cumplimiento de lo establecido en el artículo
254 del R.D. 364/1995 y 134.2 del R.D. 781/1986.

Castro Urdiales, 11 de febrero de 2009.–El alcalde pre-
sidente, Fernando Muguruza Galán.
09/2773

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionario interino,
escala de Administración General, subescala Subalterna,
grupo E o subgrupo equivalente.

Por medio del presente, se da traslado del siguiente
texto relativo a nombramiento como funcionario interino
del excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales para
que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria:

“Por resolución de la Alcaldía Presidencia del excelen-
tísmo Ayuntamiento de Castro Urdiales, número 383/2009
de 13 de febrero, se ha resuelto nombrar funcionario inte-
rino, de la escala de Administración General, subescala
Subalterna, grupo E o subgrupo equivalente, con el
siguiente detalle;

- Don Alberto Vélez Jaramillo, en los términos del artí-
culo 10.1 b) Ley 7/2007.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, en
relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril en aplicación de la disposición final
cuarta 3 y disposición derogatoria de la Ley 7/2007”.

Castro Urdiales, 18 de febrero de 2009.–El alcalde-pre-
sidente, Fernando Muguruza Galán.
09/3183

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento como funcionario interino de
la Escala de Administración General.

Por medio del presente, se da traslado del siguiente
texto relativo a nombramiento como funcionario interino
del excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales para
que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria:

«Por resolución de la Alcaldía Presidencia del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales, número
411/2009, de 17 de febrero, se ha resuelto nombrar fun-
cionaria interina, de la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, Grupo D (C2), con el siguiente detalle;

- Doña Irune Fontaneda Arandia, en los términos del
artículo 10.1.d) Ley 7/2007.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del RD 364/95, de 10 de marzo, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 134.2 del RDL 781/86,
de 18 de abril en aplicación de la disposición final cuarta
3 y disposición derogatoria de la Ley 7/2007».

Castro Urdiales, 18 de febrero de 2009.–El alcalde-pre-
sidente, Fernando Muguruza Galán.
09/3184

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Debiendo ausentarme del municipio desde el día 5 de
marzo de 2009, para someterme a una intervención qui-
rúrgica.

Visto el articulo 23.3 de la Ley 7/1985, reguladora de las
bases de Régimen Local, en concordancia con los artícu-
los 44 y 47 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por RD 2.568/86.


